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ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE EJERCICIO DE DERECHOS ARCO 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE 

DESARROLLO SOCIAL. 

/ 

En lo ciudad de Guodolojo10. Jalisco. siendo los 13 horas con 20 minutos del día 19 de 

seotlernbre de 2019, en lo Solo de Junios de lo Coorcñnoclón General Esllolégico de 

Desarrollo Social. ubicado en Avenido Américos 599, edificio Cuouhlémoc. Piso 10. en lo 

Colonia Lomos de Guevoro de lo Ciudad de Guodolojoro. Jalisco en cumplimicnlo de lo 

esloblecido en los oulcotos 25, 27, 28. 29 y 30 de lo Ley de lronsporencio y Acceso o lo 

lnlormoclón Público del Es lodo de Jalisco y sus Municipios y los cruceros 13 1rocci6n 11. 15 y 
16 del Reglomenlo de Transparencia. Acceso o lo lnlo,moción Publico y Prolecclón de 

Dolos Personales de lo Adminislroclón Público Cenlrolizodo del Estado de Jalisco. se 

1eunieron con lo finalidad de dar cumplimiento o lo señotooo por el 01 lículo 59 de lo Ley de 

Protección de Dolos Perscnoies en Posesión de SujelOI Obligados del Eslodo de Jalisco y 

sus Municipios. lo C. Norma Alicia Dloz Romírez. en su corócler de Presiden1o del Comité de 

Transparencia, lo C. Lelicio Gomólez Cebones. en su corócier de Di,eclo,o Jurídico y de 

Transparencia y el C. Chrlslion Foblón Orozco Ruvolcobo. en su corócíer de secrerorto del 

Comilé de Transparencia, lodos de lo Coordinación Generol [;1rolégico de Desouono 

Social. con lo linolidod de den respueslo o lo solicitud de Derechos ARCO. que 1ue 

presentado VIA INFOMEX. con número de follo 01809619, de lo que derivo el Recurso de 

Revisión de Datos Personales 025/2019. 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO: Listo de Asislencio 

SEGUNDO: Esludio, Discusión y Resolución de lo solicitud de derechos ARCO. de folio 

01809619, de lo que derlvo el Recur,o de Revisión de Dolos Personales 025/2019, el cual. 

medionle resolución clel lns111uto de Ironsporencto. Información Público y Protección de 

Dolos Personales del Es lodo de Jalisco. REVOCA lo resolución emilido por el suje1o obligado 
o través del Titular de lo Unidad de tronsoo.encío de lo Coorolnoclón Gene,ol l:slrotégico 

de Desor rollo Social. 

TERCERO: Asunlos vorios. 

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DÍA. 
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Acto seguido se oroceoe o tomo, usto de los asistentes necesarios poro lo presente sesión. 
determinóndose lo presencio de: 
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1. La C. Norma Alicia Diaz Ramí,ez. l'residenta del Comllé de Transparencia de lo 
Coordinación General Eslratégica de oesouono Social. 

11. La C. Leticia Conzólez Cebollas, en su coróclei de Dheclora Jurídico y de lrcnsporencio 
de la Coordinación General Estrolégica de Desarrollo Social. 

111. El C. Christian Fablón Orozco Ruvalcaba. en su carácter de Secrelario del Comité de 
Transparencia de la Coordinación General Eslrotégico de Desorroílo Social. 

Considerando lo presencia del quórum necesario oo.o sesionar, se apruebo por 
unanimidad de los presentes, la lis la de asislencio y oecrorctono del quórum necesario po,a 
la celebración de la presente sesión. 

PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA. 

Es ludio, Discusión y Resolución de la solicilud de derechos ARCO. de folio o 1809619. de la 

que deriva el Recurso de Revisión de Dalos Personales 025/2019, el cual, medionle 

resolución del lnslilulo de Transparencia. lnfo,maclón Público y Protección de Dolos 
Personales del Eslado de Jalisco, REVOCA lo resolución emilido por el sujelo obligado a 

troves del Tllulor de lo Unidad de lronsporenclo de lo Coordinación General Eslrolégica de 
Desarrollo Social. 

Fn uso de la voz la C. Norma Alicia Dloz Romfrez, hace del conocimienlo lo sigulenle 
respeclo a la Solicilud de ejercicio de derechos ARCO. que fue presentada VIA INFOMEX. 
con número oe tollo 01809619, de lo que deriva el Recurso de Revisión de Dalos Personoles 
025/2019, el cual. mediante resolución del lnslílulo de Transparencia, ínlormocíón Público y 
Protección de Dalos Personales del estado de Jalisco, recibida por la Unidad de 
Ironsporencío con lecho 06 ele septiembre de 2019, en la cual se REVOCA lo resolución 

emitido por el sujelo obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia de to 

Coordinación General Cslrolégico de Desarrollo Social. paro que en un plazo de 08 días 
hábiles, el comilé de Ironsporenclo del Sujelo obligado, emila una respueslo en lo cual 
proporcione la información relerente a los punlos 3. 4 y 5 de la solicllud de derechos Arco, 

o en su caso declare lo inexislencia de lo misma, en dichos punlos se sollcllo lo siguiente: 

3.- Copio del documento o de los documentos, yo sean Impresos, eleclrónlcos y/o digitales, 
mediante los cuales se reportó por porte de lo Subdelegación de Arondos de lo Delegación 

Regional de Servicios Educativos Reglón Altos Sur o lo Dirección de Remuneración o 

cualquier oficina encargado de lo Secretorio de Educación Jalisco de tramitar los reclamos 

y oclorocl6n de pagos mencionados en los puntos 1 y 2 de este escrito. 
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4.- Copio del documento o de los documentos, ya sean Impresos, electrónicos y/o dlgltoles, 
mediante los cuales lo Dirección de Remuneraciones de lo Secretaría de Educación Jalisco 

o cualquier otro otlclno encargado, realizó los gestiones ante el Fondo de Aportaciones 
poro lo Nómino Educativo y Gasto Operativo (FONE) poro los pagos del doble turno que se 

especlllcon en los documentos señalados en los puntos 1 y 2 de este escrito. 

5.· Copio de los respuestos que hoyo dado el Fondo de Aportaciones poro lo Nómino 

Educativo y Gasto Operativo (FONE) o lo Dirección de Remuneraciones de lo Secretario de 

Educación Jalisco o cualquier otro oficina encargado, de los gestiones realizados poro los 

pagos del doble turno que se especifican en los documentos señalados en los puntos 1 y 2 

de este escrllo." (SIC) 

De lo onlerior, lo presenloción de lo solicitud de derechos ARCO, expedienle de admisión 

CDS/PD/531-2019, oo.o efectos de lromilor lo búsqueda de lnlorrnocíón solicilodo. el 

Comilé de T1onspo1encio de lo Coordinación Eslrotégico de üesorrono Social, es 

competenle poro resolver los soliciludes de Derechos ARCO que se formulen o lo Secretaría 

de Educación de confo,midod o lo señalado por el Reglamento de Transparencia, Acceso 

o lo lntormoción Público y Proleccfón de Datos Personales de lo Adminishoción Público 

Cenlrolizodo del Estado de Jalisco. en su o, fículo 13. 11, lo que conslituye el ejercicio al 

derecho de orotección de tnlormoción consoqrcdo en el orliculo 16 de lo Conslilución 

Polílico de los Estados Unidos Mexicanos, mi como los Leyes y Reglome,,ros que de ello 

emanen. 

RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Po, lo que uno vez onoílzooo lo sollclluo de derechos ARCO. se concluye que lo 

presente resullo ser PROCEDENTE PARCIALMENTE. ello de conformidad o lo señalado por el 

artículo 60.1 de to Ley de Pro lección de Datos Personotes en Posesió,, de Sujelos Obligados 
del Es lodo de Jalisco y sus Municipios. 

SEGUNDO. Derivado de los gesllones necesarios con lo Secretaría de Educación Jonsco. se 

do contesloción punluol de lo siguiente manero: 

Al punlo 3 en el que se soucno: Copio del documento o de los documentos, yo sean 

Impresos, electrónicos y/o digitales, mediante los cuales se reportó por porte de lo 

Subdelegación de Arondos de lo Delegación Regional de Servicios Educativos Reglón Altos 

Sur o lo Dirección de Remuneración o cualquier oficina encargada de lo Secretorio de ,, 
¡ Educación Jalisco de tramitar los reclamos y aclaración de pagos mencionados en los � �ll ,L 

1� , ¡, puntos 1 y 2 de este escrito. 
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Se íníormo que se reolizó lo oslgnoclón po, corte de lo Ur,idod de Irunsporeucio de lo 

Coordinación Ge11eml Eslrotégico de Descuello Social de lo sollcllud de Derechos ARCO, 

con lo linolidod de da, cumplimienlo o lo resoluclón dentro del recurso e.le dolos personales 
025/2019 al C. Rodligo Alonso Córdenos Oórnez, Tilulor del Á1eo de Orgoni10ción y 

Normollvidod. Encargado del Oespocho de la Dirección ele Asunlos Ju,idicos de lo 

Secrelorlo de Educación. o la que medlonte olicio 134 l/65A/2019, signodo poi Rodliyo 
Alonso Córdeoos Gómez, íilulor cJel Área de Organización v No, mollvíclod. Enc�ugodo del 

Despecho de lo Dí,ección de Asuntos Jurídicos de lo Secretorlc de Lducacíón. el cual 

Informo o lo Unidad de Irousporencio lo slglJienle: 

Con fOl ha 10 uo tH•Olttt1nb1tt dtd ,tflu JO 1 ll. ttO roc1t.J16 otlclo S72/903120t9. euscrl10 pot Sanjuíilna JhnOnoz Córuo.i 
Oelugmda Roglonal do 11 Socroterh1 do Educación por 1n1,d10 .111u1\W lu rul..tU\lc-J ul p11nto 3 dt1 11, 1:1nh(i!lttt 1h1 
Otl(JOn. 1on1111uncln Hc:111 <lu r.,rc1,1n,.t,1nr111du <!u 1nu,t1�1onc:td, lo ,uul htJ ,0011ttJ p.._uu bu t.:on1>1dtt1.ino,, d\lf Con,uu '111 
r,,,na:puro,'IC&.l dula Cootd1ndt.:iOn Cf1ntunl rMr,llif1J•cd dt! Doi,.urollo Sor.•,•1 

De lo anterior y de conformidad al arllculo 61 de Ley de Pro lección de Dolos Personales en 

Posesión de Sujetos Obtigodos del Eslodo de Jalisco y sus Municipios. por porte de este 

Comité de Ironsporencto de lo Coordinación General (sllolégíco. decto,o lo INEXISIENCtA. 

de los documentos. Impresos, electrónicos y /o dfgltoles. medlonte los cuales se reportó por 
porte de to Subdelegación de Arondos de lo Delegoclón Regional de Servicios Educativos 

Reglón Altos Sur o lo Dirección de Remuneración o cuolquler otlclno encargado de lo 

Secretaría de Educación Jalisco de tromllor ros reclamos y oclorocfón de pagos 
mencionados en los puntos 1 y 2. esto es en et punto l se solicitó lo oclorocfón de pago 
presentado por el 14 de Julfo de 2016 en lo subdelegoclón 
de Arondos de to Delegación Regional de Servicios Educativos Región Altos Sur de lo 

Secretaría de Educación Jalisco. En dicho documento se hoce un reclamo o se solicito lo 

ocloroclón de pogo del doble turno y aguinaldo del periodo comprendido del 16 de agosto 
al 31 de diciembre de 2015 y en el punto 2 solicitud de aclaración de pago presentado por 

el 10 de noviembre de 2017 en lo subdelegación de 

Arandas de la Delegación Regional de Servicios Educativos Reglón Altos Sur de lo Secretarlo 

de Educación Jalisco. En dicho documento se hoce un reclamo o se solicito lo octoroclón 

de pogo del doble turno y agulnoldo del periodo comprendido del 16 ol 31 de agoslo de 

2017. 

Mediante sesión de la CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN (XTRAORDINARIA ou COMITI'. DE 

TRANSl'ARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESIRAT[GICA DE DESARROLLO SOCIAL. 

PAl�A LA DECLARATORIA DE INFORMACIÓN INEXISTENTE. imt,uyendo ,emitose copio simple 
de ocio que emane de dicho sesión. 
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Al punlo 4 en el que ,e solicito lo slgu,enle: Copio del documento o de los documentos, yo 

,1 sean Impresos. electrónlcos y/o digitales, mediante los cuales lo Dirección de 
' 
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Operativo (FONE) poro los pagos del doble turno que se especifican en los documentos 

señolodos en los puntos 1 y 2 de este escrito. 

Se lnlormo que se realizó lo osignoclón de lo solicitud de Derechos ARCO al C. Rod11go 
Alonso Córdenos Gómez. Tilulor del Areo de Organización y No1mulrvidod. Fncorgc1do c.:Jel 

Despacho de la Dirección de Asuntos Jurídicos de lo Socrelorío de Etfucoció11, a lo que 
mediante oficio 1341/65A/2019, signado por l�odrigo Alonso Córdenos Oomez, Titular del 

Áreo de Orgonizoción y Norrnotivldod, Cncorgodo del Despecho de lo Dirección de 

Asunlos Jurídicos de la Secretaría ele t ducoción. el cual Informo o lo Unidad de 

Tronsporenclo lo siguiente: 

Ou tflu,1111\t1noru, t:on fu<.;h11 11 du �11111on,t1,u t1u 1010, bO t«1hl6 oficio 7651/61/2019, 11u1cdto por Sorgio e,nlllo 
Síonz Bnrbo, Olroctor Gonoral da Porsoual, por rnud10 dt.11 ,u,11 p1oµv1c.iuo,1 tthtrnunlut<. 1,yflt1un1011 Jl•"•' ,'111.ntlPr 
los punto� toa puntos 4 y ! c.111 111 �ut,rnod do 1nh,nnnrl6n CHl<Jon llol 1,u,i.nn111 ,or.ur-.o du ;uv1M6" 

Remitiendo en copio corlificoclo O� tootos de los impresiones de los pantallas con ul que la 

Secretaría de Cducoclón. ocredila las gesllones nevooos a cabo por el personen de lo 

Subdirección de nóminos de lo cilooc Secretaría. onle el FONE reíerente al punto len el 

que se solicite lo ocloroclón de pago presentado por Noúl Esteban Domlnguez Guerra el 14 

de Julio de 2016 en lo subdelegoclón de Arondos de lo Delegoclón Regional de Servicios 

Educativos Reglón Allos Sur de lo Secrelorío de Educación Jalisco. En dicho documento se 

hoce un reclamo o se solicito lo ocloroclón de pago del doble turno y oguinoldo del periodo 
comprendido del 16 de ogoslo ol 31 de diciembre de 2015. 

Asimismo de conformidad al orticulo 61 de Ley de Protección de Dolo; f'e,,or,ales en 

Pose,ión de Sujetos Obligodos del Eslodo de Jalisco y sus Mu11iciplos. por porte <.Je este 

Comité de tronsporenclc de lo Coordinación General 1 ;lrolégico, se dectoró lo 

IN[XtSTENCIA. de los documentos. Impresos, electrónicos y/o dlglloles, mediante los cuoles 

lo Dirección de Remuneraciones de lo Secrelorfo de Educación Jalisco o cualquier olro 

ollclno encargado, realizó los gesllones ante el Fondo de Aportaciones poro lo Nómino 

Educativo y Gosto Operativo (FONE) poro los pogos del doble turno que se sollcllon en el 

punto 2 solicitud de ocloroclón de pago presentado por el 

10 de noviembre de 2017 en lo subdelegocl6n de Arondos de lo Delegocl6n Reglonol de 

Servicios Educativos Reglón Altos Sur de lo Secretorio de Educación Jalisco. En dicho 

documento se hoce un reclamo o se solicito lo ocloroclón de pago del doble turno y 
aguinaldo del periodo comprendido del 16 ol 31 de ogoslo de 2017. 

e 
LLO 50CIAI -H 
copio simple º· ' o . 

o o' . 
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Mediante sesión de lo CUADRAGÉSIMA NOVENA S[SIÓN cxrnAOl�DINARIA DEL COMIT[ DE 

IRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL ESl'RATFGICA D[ DI.SARRO 
') 

� PARA LA DECLARAíORIA DE INFORMACIÓN INfXISlENIE. in;lruyendo remitme 
1 .. 

\,11 
1 
��· ocio que emane de dicha sesión. 
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Al punto 5 en el que se solicito lo slgvienle: Copio de los respuestas que hoyo dado el Fondo 

de Aportaciones poro lo Nómino Educativa y Gasto Operallvo (FONE) o lo Dirección de 

Remuneraciones de lo Secretaría de Educación Jalisco o cualquier otra oficina encargado, 
de las gestiones realizados poro los pagos del doble lurno que se especifican en los 

documentos señalados en los punlos l y 2 de este escrllo. 

Se inlorrno que se reollzó lo osignoclón de lo solicitud de Derechos ARCO ol C. Rodrigo 
Alonso Córcenos Cómez. Tilulo, del Arco de O,gunizoclón y Normolividod. Cnco,gudo del 

Despacho de lu Dilección de Asuntos Judclicos de lo Secretorio de lducoc:lón. o lo que 
mediante olicio 1341/65A/2019, signado poi Rodligo Alonso Córdencs Górnez, Tilulo1 del 

Álea de Organización y No,mollvidod, Lncorgado del Despacho de lo Di1occión de 

Asunlos Jurídicos de lo Secretorto de Lducoción, el cual lnro,ma o lo Unldud ele 

uonsoc.encto lo siguienle: 

Do w1u,11 munE1r41 cor1 foch,t 11 tt,, .. o,,111u11l>t11 ou 2010. so r1N":1h10 oficio 7651/61/2019, duscnto po, Sergio Ernlllo 
s•anz Barba, Olroctor Conor,t do Portonal ,,or n1ocho Oul t;l1tll p,c.,.l()f,,un...i elornontoloi tsutic,ontu� p,1r1, atooc,or 
los puntos lo1i puntos 4 y 5 th� 11.11:,olic 11ud d(, lntu,nuluOn or)!Jon ttol J•rusontu 10<:un.o do rov1�16n 

Remillendo en copio celliflcodo 04 tontos de los imp1esiones de tos centones con el que lo 

Secretorio de EdlJCoción. en lo rojo 4 ocreciío lo respveslo dado poi el Fondo de 

Aportaciones paro lo Nómino Educollvo y Gasto Operativo (FONE), medlonle enchivo 

descorpodo de lo ptotctcnno de FONE. en lo que se de, RESPUESTA po, ol Fondo de 

Aportaciones poro lo Nómino Educallvo y Gasto Operollvo (FONE), con el estotus de 

RECHAZADO, respecto de lo sollcllodo como lo oclaroclón de pago presenlado por 
Esteban el 14 do Julio de 2016 en lo subdelegación de Arondos de lo 

Delegación Regional de Servicios Educallvos Reglón Allos Sur de lo Secretaría de Educación 

Jalisco. En dicho documenlo se hoce un reclamo o se solicito lo aclaración de pago del 

doble turno y aguinaldo del periodo comprendido del 16 de agosto al 31 de diciembre de 
2015 

De lo onterior y de contormldoo al a, llculo 61 de Ley e.Je P1otección de Dalos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Eslodo de Jalisco y sus Municipios, por pa,te de este 

Comllé de rrcnscoreoctc de lo Coordinación General Esholégico. se oecroró la 

INEXISTENCIA, de respueslos que hoyo dado el Fondo de Aporloclones poro la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo (FONE) a lo Dirección de Remuneraciones de la Secretaría de 

Educación Jalisco o cualquier aira oficina encargado. de las gesllones realizados poro los 

pagos del doble turno que se especifico en el punto 2 sollcllud de aclaración de pago 
presentado por el 10 de noviembre de 2017 en la 

subdelegación de Arondos de la Delegaclón Regional de Servicios Educativos Reglón Allos 

. � 
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Sur de la Secretaría de Educación Jalisco. En dicho documento se hoce un reclamo o se 

solicito lo acloroclón de pago del doble turno y aguinaldo del periodo comprendido del 16 
ol 31 de agosto de 2017. 

Meclionle sesión de lo CUADRAGÉSIMA NOVCNA SlSIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 

TRANSl'ARCNCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL F.SlRMFGICA DE D[SARROI I O SOCIAi, 

PARA LA DECLARAíORIA DE INrORMACIÓN INEXISTENrC. instruvendo 1emíto1e copio simple 
de oc lo que emane de dict10 sesión. 

TERCERO. Se ordeno enlrego1 copio simple de lo presente resolución. poi parle de lo Unidad 

de Ironsporenclo de la Coordinación General Eslialéglco <Je Desarrollo Social. 

Se apruebo poi unanimidad de 101 presentes. el senlido de lo resolución del elc.clcto de 
derechos ARCO. presentado por el C. 

En el último punlo del orden del dio osunlos vouos. les pregunlo 1i alguien deseo lnlervenlr. 

I 
En uso de la vo210 C. Norrnú Alicia Diez l�omirez. Solicilo se genere lo minulo de lo presente 
sesión. osl como su versión publico poro ser oorobooo por los que lnlegron el presenle 
cornllé. poro lo cual se tovonro lo sesión y se ordeno un receso de 20 rníouros poro su 
elaboración. 

Siendo los I� horas con 55 mir,ulosclel dio 19 de sepliembre de Z019. se reonudo lo presenle 
sesión, poro lo cual pongo o su consideración lo dispenso de lo rectoro del ocio <Je lo sesión 

la cuot les fue entregado con onlicipoclón y en el mismo ocio les pido levonlor su mono 
poro 10 aprobación de lo mismo. 

lodos: APROBADA. 

Siendo osl, este Comilé de tronsooreoco de conformidad al Uneomenlo Quincuc1géslmo 
sexto de los l lNf AMll:NlOS GI NCRAI E:S LN MATI RIA DI CLASII ICACIÓN Y DLSCLASlflCACIÓN 

l)f I A INFORMACIÓN. ASI COMO l'ARA I A (I.ABORACIÓN DI: VERSIONFS l'ÚBLICAS, se 

somete o lo aprobación de los lnleg,011les de este Comiló. lo versión publico del ocio do 

lo presente sesión, mismo que reúne los reoulsltos señoíodos poi 101 UnimenlOI onres 
cescruos. 

e 
mos los doro •H 

º· o . 
. 

o o' . 
• 

- o o . 
To • 

- o º· 
' 1,11 1 1 

Versión publico que fue colejodo por lo que lnlegromos el Comilé. mismos que tuvímos o 

lo vlslo el ocio de la sesión en versión oliginol sin lestor. en la cuotes idenlilico ., 
¡ que se les Ion, en codo uno de los hojas. 
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RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. • Se aprueba la versión publica del ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE EJERCICIO DE DERECHOS ARCO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE DESARROLLO SOCIAL. 

Siendo las 15 horas con 49 minulos del día 19 de sepliembre del 2019, y <.11 no exislir algún 
lema adicional o lrolor. se da POI concluida lo QUINCUAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE EJERCICIO DE DERECHOS ARCO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COORDINACIÓN 

GENERAL ESTRATÉGICA DE DESARROLLO SOCIAL, filmando la preserue ocio los inlegrw,1es 
del mismo. 

Presidenta del Comité de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de 

Desarrollo S/ 

L� R · N F BIÁN OROZCO RUVALCABA 

Secretarlo del C� de Transparencia de la Coordinación General Estraléglca de 

Desarrollo Social. 

{Í0.ri�) 
LIC. 

LETICl��ÁLEZ 
CEBALLOS 

Directora Jurídica y de Transparencia de la Coordinación General Estratégica de 

Desarrollo Social. 

Esta hoja corresponde a la hoja de llrmas del acta de la quincuagésima sesión extraordinaria 
de ejercicio de derechos arco del comité de transparencia de la coordinación general 
estratégica de desarrollo social. 
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ÍNDICE DE DATOS PERSONALES 

DATO ELIMINADO: 

Número Dato personal Motivación y Fundamento 

1 Nacionalidad 

Evidenciar dicho dato permitiría determinar la identidad de 
una persona física. 

Art. 3, fracción IX y X de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

2 Edad 

3 Sexo 

4 Fecha de nacimiento 

5 Lugar de Nacimiento 

6 Domicilio Particular 

7 Correo electrónico particular 

8 Teléfono/ celular particular 

9 
Número de folio y/o clave de 
elector de credencial de elector 

10 
Número de identificación oficial 
diversa 

11 Estado Civil 

12 Firma del particular 

13 Fotografía 

14 
Fecha de nacimiento en la 
CURP 

15 Fecha de nacimiento en el RFC 

16 Número de cuenta bancaria 

17 Patrimonio 

18 Parentesco 

19 
Nombre de familiares o 
dependientes económicos 

20 
Grado académico (no aplica a 
servidores públicos) 

21 Huellas digitales 

22 Estado de Salud 

23 Tratamiento médico 

24 Preferencia sexual 

25 Religión 

26 Ideología Política 

27 
Activos, pasivos y/o 
gravámenes 

28 Afiliación sindical 

29 

Otras análogas que afecten su 
intimidad, que puedan dar 
origen a discriminación o que su 
difusión o entrega a terceros 
conlleve un riesgo para su 
titular. 

30 
Entregada con el carácter de 
confidencial 

Art. 21.1.II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

31 
La así dispuesta por otra 
normatividad 

Art. 21.1.III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 




